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El artículo 33 de la Ley 489 de 1998 

Circular Conjunta No. 002 de 2010, suscrita entre la Contraloría         

General de la República y el Departamento Administrativo de la 

Función Pública. 

Documento CONPES 3654 de abril 10 de 2010, fijan los 

lineamientos para que las entidades nacionales realicen los 

procesos de rendición de cuentas a la ciudadanía.  

1.  MARCO LEGAL RENDICIÓN DE CUENTAS 
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Garantizar transparencia en el manejo de los 

recursos públicos. 
 

Facilitar la participación ciudadana en el 

manejo de los recursos públicos. 
 

Constituir un espacio de interacción directa 

entre los servidores públicos y la ciudadanía. 

 

Garantizar la presencia e intervención de 

organizaciones sociales y de los ciudadanos. 

 

Facilitar el ejercicio del control social a la 

administración pública.  

Objetivos 

Rendición de cuentas 
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MISIÓN 

Ejercer las funciones de supervisión y 

jurisdiccionales sobre el sector real de la 

economía y demás personas determinadas por la 

ley; atender la insolvencia, resolver los conflictos 

empresariales, los trámites societarios, y expedir 

y divulgar la doctrina jurídica y contable con el fin 

de contribuir a la preservación del orden público 

económico, aplicando los principios de 

transparencia y buen gobierno propios del Estado 

social de derecho. 



7 

En el año 2014 seremos la entidad de supervisión y 

administración de justicia con los más altos índices de 

gestión, transparencia y servicios tecnológicos.  

Contaremos con funcionarios comprometidos y 

altamente calificados, y contribuiremos de manera 

decisiva al desarrollo económico del país a través de una 

efectiva inspección, vigilancia y control de las sociedades 

comerciales, y de una oportuna administración de justicia 

en materia de insolvencia y de conflicto societario. 

VISIÓN 
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               Superintendente de Sociedades 

 
 



Una modernización integral 
Esta administración ha emprendido el proceso de 

modernización más amplio y profundo en los 73 años 

de la entidad 

– Profesionalización de planta 

– Remodelación de instalaciones físicas 

– Cambio de estructura 

– Revisión de la política de supervisión 

– Implementación adecuada de las funciones 

jurisdiccionales 

– Actualización normativa 

9 



10 10 

Remodelación 

sede de 

Bogotá, 

Medellín y Cali. 

Proceso de 

 modernización de 

 la Entidad 

Infraestructura para el bienestar de los 

funcionarios y usuarios externos. 

Rediseño y 

modernización de 

la biblioteca 

Profesionalización de la Planta 

Global de Funcionarios 
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Delegatura de 

Asuntos 

Económicos y 

Contables 

Delegatura Para 

Inspección 

Vigilancia y Control 

Delegatura para 

Procedimientos 

Mercantiles 

Delegatura para 

Procedimientos de 

Insolvencia 

Hacia un ciclo 

integral  de 

supervisión: Nueva 

estructura 

orgánica 
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Busca que la supervisión no se realice a partir  de trámites sino 

mediante la realización de procesos que conlleven a prevenir los 

riesgos de insolvencia y conflicto societario, que afecten 

directamente la sostenibilidad de las sociedades comerciales. 

 

Para el 2010-2012 nos concentramos en sectores claves de la 

economía: 

 

• Infraestructura 

• Minería y energía 

• Sector exportador no tradicional 

• Actividad financiera no supervisada por otras superintendencias.  

Nueva Política de Supervisión 
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Implementación adecuada de las 

funciones jurisdiccionales 

 La gestión de la 

Superintendencia de 

Sociedades en materia de 

resolución de insolvencia 

empresarial, le permitió a 

Colombia mejorar 17 puestos 

en ranking respectivo del 

Indicador Doing Business del 

Banco Mundial, ubicándose el 

país en el lugar número 12 en 

el mundo.  
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Actualización normativa: Nuevo Código 

General del Proceso 

Régimen de 

Insolvencia de 

Persona Natural 

Consolidación ejercicio 

Jurisdiccional a la SS 
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Implementación de las Normas de Información 

Financiera Internacionales  



Bogotá, D.C., 20 de sept. 2012 16 16 

CON LA LEY 1445 DE 2011 Y LAS DEMÁS NORMAS LEGALES SE 

BUSCA QUE TODOS LOS EQUIPOS DE FUTBOL CON DEPORTISTAS 

PROFESIONALES LOGREN UN ADECUADO FUNCIONAMIENTO 

CONTABLE, FINANCIERO Y JURÍDICO QUE SE EVIDENCIARÁ EN LA 

TRANSPARENCIA DE SUS ACTUACIONES 

Clubes con deportistas 

profesionales 



Bogotá, D.C., 20 de sept. 2012 17 17 

Reforma al Régimen de Garantías Mobiliarias 

Acceso al crédito para las PYMES 
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Propuesta sobre reglamentación de la 

actividad  de factoring 

Factoring 

Instrumento 

de 

financiación 

para las micro, 

pequeñas y 

medianas 

empresas 
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Gestión por Dependencias 
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AVANCES Y RESULTADOS DE LA 

ENTIDAD EN EL CUMPLIMIENTO  

DEL PLAN ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 
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DELEGATURA PARA INSPECCIÓN, 

VIGILANCIA Y CONTROL 

María Isabel Cañón Ospina 

Delegada 



POLÍTICA DE SUPERVISIÓN SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES 

SUPERVISIÓN 

POR SECTORES 

Minería 

Infraestructura 

Sector Exportador 

Financieros No Bancarios No Supervisados 

por Súper financiera 

 

-De Insolvencia 

 

-Por 

vinculación 

económica 

 

-De lavado de 

activos/ 

Financiación 

del terrorismo 

 

-De conflicto 

societario 

 

-Por actividad (Fondos 

Ganaderos 

 

-Clubes con 

Deportistas 

Profesionales, 

SAPAC-Consorcios 

Ciales) 

-Extinción de dominio 
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COMPETENCIA 

RESIDUAL 

ART. 83 LEY 

222/95 



RIESGOS 

CONFLICTOS  

SOCIETARIOS 

INSOLVENCIA DE 

SOCIEDADES  CON 

VINCULACION ECONOMICA 

SUPERVISION ESPECIAL 

INSOLVENCIA 

SECTORES DE ALTO 

IMPACTO / VULNERABLES / 

ALERTAS TEMPRANAS 

GRUPOS 

CONFLICTOS 

SOCIETARIOS 

ANALISIS Y 

SEGUIMIENTO 

FINANCIERO 

CONGLOMERADOS 

 

POR ACTIVIDAD 

LAVADO DE ACTIVOS 
BUENAS PRACTICAS 

PEDAGOGIA 

EMPRESARIAL 

CONTROL 
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N° Logros Impacto 

1 
Reestructuración de los procesos  y 

los Grupos de Trabajo 

Mayor especialización 

Mejor servicio al usuario 

2 Convenio con el Banco República 
Disminución de sanciones, menos 

trámites 

3 

Obtención de información para 

determinar variables de desempeño 

financiero  

(sectores de Infraestructura, 

construcción, hidrocarburos, minería 

y flores). 

Informes al Gobierno Nacional 

LOGROS E IMPACTO 
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N° Logros Impacto 

4 
Sometimiento a Control Fondos 

Ganaderos – Grupo Odin 

Protección a accionistas y partes 

interesadas 

5 Sector Minero: Conglomerados Transparencia, revelación 

6 
Convocatoria a Grupos 

Empresariales a procesos de 

Insolvencia 

Protección a empresa y acreedores 
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N° RETOS  
AÑO 2013 

META 

1 
Revisar legislación de fondos 

ganaderos y  lavado de activos 

 

Proponer reforma a ley – Min Agricultura 

 

Circular Externa 

2 
Revisar la legislación -Sociedades 

Administradoras de Planes de 

autofinanciamiento Comercial – 

SAPAC. 

Resolución adecuada a circunstancias 

actuales 

3 Programa Especial para los Clubes 

Deportivos 

Concientización para el cumplimiento de la 

normatividad comercial y los deberes de los 

administradores. 

RETOS Y METAS 
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N° RETOS  
AÑO 2013 

META 

4 
Convenio con BanRepública para 

reemplazo de formulario 13 

disminución de sanciones por esta infracción 

cambiaria y menos trámites 

5 
Revisar garantías cruzadas. En 

grupos empresariales 
riesgo de insolvencia 
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DELEGATURA DE ASUNTOS 

ECONÓMICOS Y CONTABLES 

ERIC FERNANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ 

Delegado 
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N° Logros Impacto 

1 

La Superintendencia llevó a cabo un 

diagnóstico que permitió explorar el 

impacto de los estándares 

internacionales en materia contable e 

información financiera para el sector 

real de la economía. 

Este estudio sirvió como elemento de 

juicio para que el Consejo Técnico de 

la Contaduría Pública (CTCP) emitiera 

y ajustara los documentos de 

direccionamiento estratégico que 

presentaron a la comunidad 

empresarial. 

Normatividad contable internacional 
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N° Logros 
 

Impacto 

2 
Seminario taller sobre convergencia 

a estándares internacionales de 

información financiera para empresas 

del sector real de la economía. 

Cerca de 1.800 contadores de las 

sociedades supervisadas que recibieron 

de forma presencial capacitación directa 

en las ciudades de Bogotá, Cali, 

Medellín, Barranquilla  y Cúcuta.  

Normatividad contable internacional 
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N° Logros 
 

Impacto 

3 
Aplicación voluntaria de las Normas 

Internacionales de Información 

Financiara - NIIF completas. 

Se incorporaron 49 sociedades al 

ejercicio de aplicación voluntaria, con el 

fin de obtener información sobre los 

posibles impactos que se puedan 

derivar de la aplicación de manera 

directa. 

Normatividad contable internacional 
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N° Logros Impacto 

4 

La Entidad participó activamente y 

como secretaría  técnica en las 

siguientes mesas de discusión sobre 

la implementación de las NIIFs: 

‾Comité Técnico del Sector Real 

‾ Comité Técnico de Pymes  

‾Comité Técnico del Sistema 

Documental Contable 

‾Comité De Regulación 

 

En estos comités y mesas de trabajo se 

ha discutido, conjuntamente con la otras 

entidades de supervisión y expertos 

contables, lo que deberá ser la 

normatividad de convergencia de 

NIIFs para Colombia. 

Normatividad contable internacional 
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N° Logros Impacto 

1 

Actualización del sistema de información y riesgo 

empresarial - SIREM.  

Durante la fase II del proyecto se:  estructuraron los 

tableros de control de uso interno a partir de los 

requerimientos de usuarios misionales de la Entidad y se 

definieron los filtros o dimensiones para consultar la 

información.  

Se tiene ya una propuesta de 

indicadores de tableros de control 

para cada una de las delegaturas 

para llevar un mejor control en su 

labor de supervisión. 

Análisis de riesgos e informes sectoriales 
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N° Logros Impacto 

2 

Realización de estudios sectoriales en el primer semestre 

del 2012:  informes cortos regionales para Antioquia, 

Cartagena, Cúcuta y Bucaramanga, informe de grupos 

empresariales, e informes para los sectores, floricultor, 

minero (Pendientes de revisión y publicación) 

Estos informes sectoriales son 

utilizados por los entes 

gubernamentales como el ministerio 

de comercio para hacer 

seguimiento al desarrollo 

económico o riesgo empresarial 

de los sectores o regiones 

estudiados. 

Análisis de riesgos e informes sectoriales 
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N° RETOS  
AÑO 2013 

META 

1 

Revisión de formularios solicitados a las 

sociedades para determinar las 

necesidades de información para 

supervisión o la estructura de los mismos de 

acuerdo a la nueva normatividad contable 

internacional 

Reducir el número de 

formularios y rediseñar el 

informe # 1 (Formulario 

empresarial) bajo normas 

internacionales. 

2 

 

Divulgación y socialización de la 

convergencia e implementación de normas 

internacionales de contabilidad en 

Colombia 

Hacer parte de la organización 

del evento a nivel 

latinoamericano denominado 

CreCer 2013. 

RETOS Y METAS de la DELEGATURA - 2013 
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N° RETOS  
AÑO 2013 

META 

3 
 

Sistema de indicadores de gestión 

para la entidad y las delegaturas. 

Tener en la página WEB de la entidad 

la serie mensual de las estadísticas 

más relevantes en la función de 

supervisión. 

4 
 

Modelo de alertas para definición de la 

muestra de supervisión. 

Construir un modelo para calificación 

de riesgo y selección de muestra que 

tenga en cuenta alerta contables, 

financieras, legales y económicas. 

5 
Reactivación de las mesas sectoriales 

con los 4 sectores definidos como 

críticos en la política de supervisión. 

Realizar, de forma conjunta, 

estudios sectoriales y de seguimiento 

a las empresas en estos 4 sectores 

para desarrollar políticas de 

supervisión más especializadas. 

RETOS Y METAS de la DELEGATURA - 2013 
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DELEGATURA PARA LOS 

PROCEDIMIENTOS DE LA 

INSOLVENCIA  

ANGELA MARIA ECHEVERRI RAMIREZ  

Delegada 
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UNA VERDADERA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL  

Liquidaciones 83 

Reorganización 124 

Procesos Especiales 619 

Intervenidas 3 

Acuerdos 

Recuperatorios 33 

Intendencias 177 

Total audiencias  1039 

Una verdadera actividad jurisdiccional ha realizado la Superintendencia de Sociedades. En los 

últimos (12) doce meses la labor de juez societario y de la insolvencia se evidencia en el 

volumen de las audiencias realizadas en los diversos procesos. 

Esta dinámica en la gestión judicial, ha demostrado un mayor impulso y  pronta finalización de los 

procesos a nuestro cargo, cumpliendo con el objetivo de administrar justicia empresarial y de 

insolvencia, de manera oportuna, efectiva y transparente.  
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MEJORAMIENTO SUSTANCIAL EN LA GESTIÓN JUDICIAL 

 
Con la creación del grupo de Apoyo Judicial se logro mejorar la atención al 

usuario, a través de:   

 

 La unificación de los archivos y de la atención al usuario en una sola         

dependencia. 

  

 La visualización de los estados y la consulta de los autos en la baranda 

virtual    de la Superintendencia de Sociedades. 

 

 La creación del buzón apoyo_judicial@supersociedades.gov.co a través del 

cual se remitirán  los comunicados que así lo permitan a las entidades, los 

auxiliares de justicia y los usuarios, incluyendo el envío de copias simples. 

 

Por último, la modernización de la planta física implicó la creación de (3) tres 

salas de audiencia debidamente equipadas para garantizar la oralidad de los 

procesos, y brindar al juez total independencia de los asistentes a las 

audiencias que allí se celebran. 

mailto:apoyo_judicial@supersociedades.gov.co
mailto:apoyo_judicial@supersociedades.gov.co
mailto:apoyo_judicial@supersociedades.gov.co
mailto:apoyo_judicial@supersociedades.gov.co
mailto:apoyo_judicial@supersociedades.gov.co
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AUSTERIDAD, CONTROL Y DISMINUCIÓN EN LOS 

GASTOS DE LA INTERVENCIÓN 

Los gastos en los procesos de intervención han disminuido considerablemente, bajo la política de 

control,  austeridad y razonabilidad, demostrado ello en el siguiente histórico  
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En el II semestre de 2011 y I semestre de 2012 se logró la devolución de bienes 

y dineros por valor de $1.314.931.704 a 2.013 afectados por captación ilegal, 

gracias al nuevo enfoque que a los planes de desmonte dio esta entidad con la 

creación de mecanismos de adjudicación de bienes a gran escala y la reducción 

de términos en el proceso.     

NUEVO ENFOQUE SOBRE PLANES DE DESMONTE  
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Si bien para periodo valorado no estaba vigente el artículo 121 del Código General del 

Proceso, fue política de la entidad culminar los procesos judiciales a su cargo dentro del 

término de un año, enfoque que tuvo el siguiente resultado ante los procesos de 

Liquidación Judicial 

AGOTAMIENTO DE ETAPAS PROCESALES EN EL 

TERMINO DE UN AÑO 

La meta para el año 2012 y 2013, es culminar cada proceso dentro del término de un año 

conforme lo ordenado por el Código General del Proceso, salvo interrupción o suspensión 

solicitado por las partes. 
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PRESERVACIÓN DE LA EMPRESA COMO FUENTE DE 

RIQUEZA Y PROTECCIÓN DEL CRÉDITO 

Con la ley 1429 de 2010, se avanzó en el estudio flexible a las solicitudes de reorganización, 

sirviendo para que el ingreso a este trámite se hiciera en forma pronta, oportuna y razonable 

evitando la agudización de la crisis. Lo anterior ha permitió que de 108 empresas admitidas, se 

salvaguarden 4.993 puestos de trabajo aproximadamente, empresas éstas que cuentan con 

activos de $1.272.080.000.000 y pasivos de $962.562.485.000, último valor que reestructurado 

sirve de mecanismo de conservación de las empresas como unidades generadora de riqueza 
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DELEGATURA PARA 

PROCEDIMIENTOS MERCANTILES  

JOSÉ MIGUEL MENDOZA DAZA 

Delegado 
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SECRETARIA GENERAL  

JUAN PABLO MARÍN ECHEVERRY 

Secretario General 
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• Ejecución Presupuestal 

• Modernización Institucional 

• Modernización Física 

• Modernización Documental 

• ModernizaciónTecnológica 

TEMAS 
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CONCEPTO APROPIACIÓN 
COMPROMISOS 

Diciembre 31/11 

 % 

EJECUCIÓN 

PRESUPUESTO (A) + (B) 78.741.400.000 70.872.529.239 90,01 

FUNCIONAMIENTO ( A ) 70.876.300.000 63.767.944.590 89,97 

INVERSIÓN ( B ) 7.865.100.000 7.104.584.649 90,33 

EJECUCION PRESUPUESTAL 2011 

Cobro coactivo y recaudo de cartera 

$10.380.486.000 pesos  

Ejecución 

presupuestal 

2011  

90.01% 
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Vigencia Fiscal Año 2011  

NOMBRE PROYECTO 
 

VALOR ASIGNADO 
(Cifras en $) 

 
VALOR EJECUTADO 

(Cifras en $) 

% 
EJECUCIÓN 

Adquisición Sistema de Gestión 
para la Superintendencia de 
Sociedades, sede Bogotá e 
Intendencias Regionales 

$ 3.450.000.000 $ 2.867.307.571 83% 

Mejoramiento y creación de una 
Bodega de Datos Empresarial 
de la Superintendencia de 
Sociedades 

$ 2.750.000.000 $ 2.730.679.550 99% 

Capacitación en Postgrados a 
funcionarios de la 
Superintendencia de Sociedades 
a nivel nacional 

$ 415.100.000 $ 395.295.262 95% 

Fortalecimiento y mantenimiento 
del modelo de supervisión para 
la protección y conservación 
empresarial colombiana 

$ 1.250.000.000 $ 1.054.948.347 84% 

TOTAL $ 7.865.000.000 $ 7.048.230.730 90 % 

 

Proyectos de Inversión Nacional (BPIN) 2011 

Gestión Financiera 
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MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL  

Esta administración logró estructurar y organizar la 
Superintendencia de Sociedades, armonizándola con el actual 

entorno económico, a través de dos decretos.  

   Decreto 1023 de 2012: nueva 

regulación de todas la entidad, su 

estructura y funciones. 

Decreto 1024 de 2012: nueva planta  

Estructura 

Planta de 

empleos 



Inversión total:$2.700 millones de pesos 

MODERNIZACIÓN FÍSICA  

• Dos salas de audiencia en Bogotá. 

• Una sala de audiencias en Medellín. 

• Una sala de conciliación y una sala de 

arbitramento en Bogotá. 

• Renovación de la biblioteca en Bogotá. 

• Resultado final: 5.155 m2 remodelados, 

con un costo promedio de $242.300 por m2 

de obra civil. 

Retos: 

 

• Adecuación de las sedes Barranquilla y 

Cartagena. 

• Adquisición de una sede para la Intendencia 

Bucaramanga. 

• Adecuación plazoleta comidas Sede Bogotá. 
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GESTIÓN DOCUMENTAL 

• Más de ocho millones de 

imágenes digitalizadas.   

 

• Depuración de 84 millones de 

folios. 

 

• Organización de los archivos 

centrales y satélites.  

 

• Fortalecimiento al Grupo de 

Apoyo Judicial. 

 

La Superintendencia de Sociedades es la única Entidad del sector que cuenta con:  

Dos certificaciones de calidad: Normas NTCGP 1000 : 2009 e ISO 9001:2008 

Una certificación de seguridad de la información: Norma ISO 27001 : 2006 

 

ANTES 
DESPUÉS 



59 

MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA 

• Elaboración e inició de la implementación del Plan 

Estratégico de Tecnologías de la Información – PETI, 

que guiará la modernización tecnológica de la Entidad 

hasta el año 2014.   

 

• Fortalecimiento de la integración de los sistemas 

institucionales a la movilidad tecnológica, para una 

mayor satisfacción de los ciudadanos.  
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GRACIAS  


